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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 
Bogotá, D.C., 25 Agosto de 2020. 

 

SEÑORA: 

JUEZ SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DC.  

SECCIÓN TERCERA 

BOGOTÁ D.C. 

 

PROCESO   : 11001334306120200006100 

MEDIO CONTROL  : REPARACION DIRECTA    

DEMANDANTE  : JULIO CESAR BERNAL Y OTROS  

DEMANDADO   : NACIÓN – MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

ACTUACIÓN   : CONTESTACIÓN DEMANDA CON EXCEPCIONES. 

 
 
JULY ANDREA RODRIGUEZ SALAZAR , abogada en ejercicio, identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de 
apoderada de la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO 
NACIONAL, en el proceso de la referencia, conforme al poder que se allega, doy 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA con fundamento en los siguientes 
fundamentos facticos y jurídicos: 
 
 
1. IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 
La parte demandada en el presente caso es la NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, cuyo representante legal es el Doctor LUIS 
CARLOS VILLEGAS, con sede principal en la Avenida el Dorado CAN carrera 54  
No. 26- 25 de la ciudad de Bogotá, PBX. 3150111 y Nit. 899999003-1 
 
El Director de Asuntos Legales encargada del MINISTERIO DE DEFENSA, es la 
Doctora Sonia Clemencia Uribe , ubicado en la Avenida el Dorado CAN carrera 54 
No. 26- 25 de la ciudad de Bogotá DC. 
 
2. IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 
➢ JULIO CESAR BERNAL  actúa en calidad de hermano  de ADOLFO 

BERNAL (Q.E.P.D) 
➢ ALICIA BERNAL VARGAS. Madre del señor ADOLFO BERNAL (Q.E.P.D) 

 
3. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES Y LOS HECHOS DE 

LA DEMANDA.  

 
3.1. Me opongo a la solicitud de la parte actora sobre la declaración de 

responsabilidad administrativa causados a los demandantes por la muerte 

ocasionada por el grupo armando al margen de la ley por las FARC  de su 
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hijo ADOLFO BERNAL  (Q.E.P.D)  por falla prestación de servicio  por falta 

de protección al derecho a la vida y a la protección de ALDOLFO BERNAL.  

 

3.2. Me opongo en todo y en parte al pago de suma alguna por concepto de 

DAÑOS MORALES a favor de los demandantes, toda vez que no se allega 

al plenario prueba fehaciente sobre dicho perjuicio, aunado a que se 

demostrará que en los hechos sucedidos el día 01 de Abril de 1999,  no se 

configura falla del servicio alguna por parte de miembros del Ejército 

Nacional, por lo cual no es posible aseverar la responsabilidad de la 

Administración por efecto de una actuación positiva o negativa por acción, 

omisión o incumplimiento para asumir que es ella quien ha generado el 

daño antijurídico al  demandado. 

 
Curiosamente cuando se presentan acciones de reparación directa contra 
el Estado dando lugar al producto de una indemnización estatal, la víctima 
siempre mantenía una estrecha relación con su núcleo familiar, la familia 
era muy unida, las relaciones de amor y de afecto han sido una 
característica, se llaman casi todos los días, etc.; con el advenimiento de 
casos particulares, se ha desatado una oleada de demandas vía acción de 
reparación directa, buscando el resarcimiento de perjuicios que a la postre 
y basados en un pobre material probatorio, no son ajustados a la realidad, 
lo que se traduce en erogaciones al patrimonio de la Institución y en 
últimas de la Nación; todo ello bajo el argumento de la presunción del 
perjuicio moral obviando que el mismo no aplica después del segundo 
grado de consanguinidad por lo cual en el proceso en comento brilla por su 
ausencia las pruebas de estos perjuicios para varios de los actores en el 
mismo.   
 
Al respecto ha dicho el consejo de Estado que: 
 
“Para que haya lugar a la reparación del perjuicio basta que el 
padecimiento sea fundado, sin que se requiera acreditar ningún requisito 
adicional. Corresponde al juez tasar discrecionalmente la cuantía de su 
reparación, teniendo en cuenta las condiciones particulares de la víctima y 
la gravedad objetiva de la lesión. La intensidad del daño es apreciable por 
sus manifestaciones externas; por esto se admite para su demostración 
cualquier tipo de prueba.” (Se resalta)  
 
Así, resulta pertinente evocar lo que en reiteradas ocasiones ha señalado 
el Honorable Consejo de Estado: - Sentencia del 26 de Enero de 2011 
Consejera Ponente: Gladys Agudelo Ordoñez. Radicación número: 66001-
23-31-000-1998-00241-01 (18429):  
 
“…PERJUICIOS INMATERIALES - Perjuicio moral / PERJUICIO MORAL - 
Cuantía / CUANTIA PERJUICIO MORAL - Inaplicación analógica del 
artículo 106 del Código Penal de 1980 / PERJUICIOS MORALES - Cambio 
jurisprudencial. Tasación del monto de la indemnización en salarios 
mínimos legales / PERJUICIOS MORALES - Fundamentos legales para su 
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tasación en los procesos que se adelantan ante la jurisdicción contencioso 
administrativa / VALORACION DEL PERJUICIO MORAL - Debe ser hecha 
por el juzgador en cada caso / CONDENA - Suma equivalente a cien 
salarios mínimos mensuales vigentes en los eventos en que el perjuicio se 
presente en su mayor grado de intensidad.  
 
Respecto de la cuantía de la indemnización de este perjuicio inmaterial, 
debe recordarse que, de conformidad con lo expresado en sentencia del 
seis de septiembre de 2001, esta Sala ha abandonado el criterio según el 
cual se estimaba procedente la aplicación analógica del artículo 106 del 
Código Penal de 1980, para establecer el valor de la condena por concepto 
de perjuicios morales; se ha considerado, en efecto, que la valoración de 
dicho perjuicio debe ser hecha por el juzgador, en cada caso, según su 
prudente juicio y se ha sugerido la imposición de condenas por la suma de 
dinero equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales, en los 
eventos en que aquél se presente en su mayor grado de intensidad. De 
conformidad con lo antes expuesto y teniendo en cuenta la magnitud e 
intensidad del daño sufrido por los actores con ocasión de la desparicion 
Forzada de los señores ALCIBIADES TRUJILLO PATIÑO Y YURI ANDREA 
TRUJILLO MUÑOZ. 
 
NOTA DE RELATORIA: Sobre el tema consultar sentencia de 6 de septiembre de 2001, 
expediente número 13232 - 15646, Consejero Ponente doctor Alier Eduardo Hernández 
Enríquez, actor Belén González y otros - William Alberto González y otra…” 

   

3.2.2. Me opongo en todo y en parte al pago de suma alguna por concepto de 

DAÑOS MATERIALES EN LA MODALIDAD DE LUCRO CESANTE a favor 

de la demandante, toda vez que,  no se configura falla del servicio alguna 

por parte de miembros del Ejército Nacional, por lo cual no es posible 

aseverar la responsabilidad de la Administración por efecto de una 

actuación positiva o negativa por acción, omisión o incumplimiento para 

asumir que es ella quien ha generado el daño demandado. 

 

4. A LOS HECHOS. 

 

Al hecho No 1.   Es cierto, respecto a la fecha de nacimiento del señor 

ADOLFO BERNAL (Q.E.P.D).  

 

Al hecho No 2, 3: Es cierto respecto ya que obra registro civil de nacimiento 

donde se evidencia los padres del señor ADOLFO BERNAL (Q.E.P.D)  

 

Al hecho No 4: Es cierto de conformidad con la prueba documental.  

 

Al hecho No 5 Respecto a este hecho es importante señalar lo establecido 

en el articulo 193 del Codigo General del Proceso “la confesión por 

apoderado judicial valdrá cuando para hacerla haya recibido autorización de 
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su poderdante, la cual se entiende otorgada para la demanda (…..) es asi 

que queda demostrado que.  

 

1. Que el señor ADOLFO BERNAL (Q.E.P.D) fue secuestrado por grupos al 

margen de la ley y posteriormente asesinado como da cuenta la 

denuncia que reposa con la demanda y que fue allegada por el 

apoderado  

2. Así mismo en la sentencia del juzgado promiscuo de familia donde fue 

declarada la muerte presunta se encuentra que la fecha fue desde el 01 

de abril de 2000. 

 

Al hecho No 6, 7. Cierto de conformidad con la prueba allegada por parte 

de la Fiscalía. Quedando claro que para la fecha de 2016 ya tenían 

conocimiento la familia del secuestro y de la muerte del señor ADOLFO 

BERNAL  (Q..E.P.D). 

 

Al hecho No 8: Cierto respecto a la sentencia que fue emitida por el juzgado 

promiscuo de chaparral pero lo correspondiente a efectos jurídicos como lo 

indica el apoderado demandante son apreciaciones subjetivas que realiza 

puesto que con los hechos anteriormente mencionado quedo evidente que la 

familia tenia conocimiento del secuestro y muerte del señor ADOLFO 

BERNAL mucho tiempo antes a que hubiese sido declarada por el juzgado 

como una muerte presunta.  

 

Al hecho No 9. Cierto de conformidad con el registro civil de defunción que 

se allega con la demanda.  

 

Al hecho No 10: No me consta deberá ser probado durante el proceso.  

 

Al hecho No 11: No me consta deberá ser probado durante el proceso.  

 

Al hecho No 12:  No es cierto ya que de conformidad con las pruebas que 

reposa dentro del proceso se ha dicho por el apoderado de la parte 

demandante el secuestro y muerte fue con ocasión de grupos al margen de 

la ley.  

 

Al hecho No 13: No me consta deberá ser probado suficientemente dentro 

del proceso.  

 

Al hecho No 14 y 15: Cierto de conformidad con la documental que se 

allega al proceso.  

 

5. EXCEPCIÓNES 
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Me opongo a cada una de las pretensiones de la demanda en consideración a 

que se configura las siguientes excepciones:  

 

5.1 DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 

Sea lo primero señalar que la parte demandante en ningún momento en la 

presentación realiza un estudio sobre la caducidad oportunidad para poder ejercer 

el medio de control de reparación directa así las cosas se hace oportuno por esta 

apoderada  señalar lo siguiente:  

 

5.1.1 INEXISTENCIA DE UN DESAPARECIMIENTO FORZADO.  

 

Es oportuno señalar que “ La desaparición forzada de personas es la privación 

de la libertada de una o varias personas mediante cualquier forma 

(aprehensión, detención o secuestro) seguida de su ocultamiento, o de la 

negativa a reconocer dicha privación de la libertad o de dar cualquier 

información sobre la suerte o el paradero de esa persona, privándola así de 

los recursos y garantías legales.  

 

La desaparición forzada constituye una violación de los derechos humanos 

cuando los hechos son cometidos por el Estado a través de sus agentes o 

través de personas o grupos de personas que actúen con la autorización o 

apoyo del Estado.  

 

La desaparición forzada es un crimen de lesa humanidad cuando, entre otras 

características, los hechos se cometan de manera generalizada (multiplicidad 

de víctimas o sistemática ( como parte de una práctica frecuente) 

 

Las características que configuran la desaparición forzada son:  

 

1. Es una violación múltiple y continuada de numerosos derechos humanos, 

tales como el derecho a la libertad y seguridad personal, el derecho a la 

integridad personal, a un trato humano y a la prohibición de la tortura, el 

derecho al debido proceso, aun recurso efectivo y las garantías judiciales, y 

el derecho a la vida.  

2. Se entiende que un delito continuado y permanente, es decir que el delito 

se sigue cometiendo todos los días desde la desaparición de la persona 

hasta que se establezca destino o paradero de la misma.  

3. Es un delito imprescriptible, lo que supone que el delito y la acción penal 

derivada del mismo no desaparecen por el paso del tiempo  

 

Ahora Bien cuando se realiza un análisis del material probatorio aportado dentro 

del proceso:  
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1. Certificado suscrito por el fiscal 44 delegado ante el Tribunal Superior de 

Bogotá. Mediante el cual certifica que el hecho fue confesado en diligencia 

de versión libre por el postulado en el proceso de justicia y Paz RICAURTE 

BUSTOS NIETO y que fue víctima de la desaparición forzada el 01 de abril 

de 1999.  

2. El Acta de diligencia publica en la cual se declara la muerte presunta del 

señor ADOLFO BERNAL. 

 

CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL RESPECTO DE LA DESPARICION 

FORZADA.  

 

En el caso que para el señor juez exista una desaparición forzada y que por ella 

se este convocando a la parte demanda a este ´proceso, se deberá realizar el 

estudio respecto de esta óptica , entendido que el medio de control hubiese 

tenindo como fundamento el hecho que la conducta objeto de reproche era una 

desparicion forzada y posterior homicidio que por tanto en aplicación a lo 

preceptuado por el articulo 164 numeral 2 literal i inciso 2 el medio de control de 

reparación directa también habría caducado , ya que se trataba de un supuesto 

caso de desaparición forzada la victima habría aparecido en el momento en que el 

señor RICAUTE BUSTOS realiza la confesión en versión libre en donde 

manifiesta que el señor ADOLFO fue secuestrado y este fue asesinado el 01 de 

abril de 1999.  

 

DE LA CADUCIDAD ESPECIAL  
 
El artículo 135 del Código Penal, describe como homicidio en persona protegida, 
en donde el bien jurídico tutelado son las personas y bienes protegidos por el 
Derecho Internacional Humanitario denominados a nivel del Derecho de los 
Derechos Humanos se tipifican como ejecuciones extrajudiciales. 
 
La Asamblea General de Naciones Unidas en Resolución 67/168 de 2012, indicó 
que las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, podían, según las 
circunstancias, equivaler a  “el genocidio, crímenes de lesa humanidad o 
crímenes de guerra”.  Con esa especificación, en criterio de la Sala, se buscaba 
darle una autonomía a esta conducta frente a la de la  desaparición forzada. 
 
Desde  las  circunstancias descritas en los hechos de la demanda de reparación 
presentada,  debe hacerse un análisis diferente sobre la caracterización de 
la conducta y la forma de contar la caducidad del medio de control para lograr 
la reparación por parte del Estado, pues, en principio, no se puede hablar de un 
hecho del cual pueda deducirse responsabilidad del Estado, del cual, por demás, 
pueda predicarse la caducidad del medio de control de reparación directa.  
 
En efecto, este homicidio, debe estudiarse bajo la presunción que a la Nación  – 
Ministerio de Defensa-Ejercito Nacional no actuó, omi t ió  o  se ex t ra l imi to  en  
e l  ejercicio de sus deberes, lo que excluye la posibilidad de exigirle alguna  
responsabilidad, en los términos del artículo 90 de la Constitución, pues, el daño 
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antijurídico en estos casos, se materializa cuando el Estado establece que la 
persona que se dijo fue muerta por actos del Estado estableciendo las áreas de 
responsabilidad de las diferentes instituciones que lo conforman.  
 
En otros términos, se puede acudir a la teoría del daño descubierto según la 
cual, excepcionalmente, la caducidad del medio de control no se debe contar 
desde el acaecimiento del hecho o acto, sino cuando las víctimas conocieron de 
la existencia del mismo.  . 
 

Por lo expuesto solicito respetuosamente al despacho declare probada la 

presente excepción.  

 
6. ARGUMENTOS DE DEFENSA 

 

a. Carga de la prueba (ART. 167 CGP). 

El inciso primero del artículo 167 del C.P.C prescribe que “Incumbe a las partes 
probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 
ellas persiguen.” (…).  
Dicha preceptiva consagra la regla subjetiva de la carga de la prueba, acogida y 
aplicada en nuestra legislación, según la cual las partes están llamadas a aportar 
las pruebas que sustenten sus pretensiones, so pena de que las mismas sean 
desestimadas. Así lo enseña el profesor Hernando Devis Echandía1: 
 
“Pero, simultánea e indirectamente, dicha regla determina qué hechos debe probar 
cada parte para no resultar perjudicada cuando el juez la aplique (a falta también 
de prueba aportada oficiosamente o por la parte contraria, dada la comunidad de 
la prueba, que estudiamos en el núm. 31, punto 4), puesto que, conforme a ella, la 
decisión debe ser adversa a quien debería suministrarla, y, por tanto, le interesa 
aducirla para evitar consecuencias desfavorables.” (…) Subrayas fuera de texto. 
Esta carga procesal, implica la autorresponsabilidad de las partes por su conducta 
durante el proceso, tendiente a arrimar la prueba de los hechos que la benefician y 
a controvertir la de aquellos que han sido acreditados por el contrario y que 
pueden perjudicarla; en este orden de ideas, puede decirse que a las parte le es 
dable colocarse en una total o parcial inactividad probatoria por su propia cuenta y 
riesgo. 
 
Este principio contiene una regla de conducta para el juzgador, en virtud de la 
cual, cuando falta la prueba del hecho que sirve de presupuesto a la norma 
jurídica que una parte invoca a su favor, debe fallar de fondo y en contra de esa 
parte2. Así pues, el fallador puede cumplir con su función de resolver el litigio 
cuando ante la ausencia de elementos probatorios, sin tener que abstenerse, para 
dar cumplimiento a los principios de economía procesal y eficacia de la función. 
 

 
1  DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Teoría General de la Prueba Judicial, Tomo I. Bogotá: Editorial 
Temis, Quinta Edición, 2006. p.405, 406. 
2 DEVIS ECHANDÍA, Hernando; Compendio de Derecho Procesal. Pruebas Judiciales, Décima 
Edición; Biblioteca Jurídica Diké, Medellín, 1994, T.II, p. 27. 
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En suma, quienes hagan parte de la litis, deben participar activamente en el 
recaudo del material probatorio, para impedir al fallador que ante la escasez de 
medios de convicción, dirima el conflicto aún en contra de lo pretendido por ellas. 
 

b. De las obligaciones del Estado  

Frente a las obligaciones que tiene el Estado en torno a las personas naturales 
residentes en Colombia, es necesario hacer el siguiente repaso constitucional: 
El artículo 2º inciso 2º de la Carta Magna, hace recaer en la autoridad de la 
República, la obligación de proteger entre otros derechos fundamentales, el de la 
vida: 
 
“Artículo 2º LOS FINES DEL ESTADO (…) 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares”  
 
En lo que hace a la responsabilidad jurídica de las autoridades el artículo 6º 
constitucional preceptúa: 
 
“Artículo 6º LIBERTAD INDIVIDUAL Y PRINCIPIO DE LEGALIDAD. Los 
particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución 
y las leyes. Los servidores Públicos lo son por la misma causa y por omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus funciones” 
Por su parte el artículo 90 en su inciso 1º nos habla de la responsabilidad 
extracontractual del Estado cuando dice: 
 
“El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. 
 “En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de 
tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente  
Culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste”. 
 
Pues bien, luego de este recuento normativo, cabe preguntar: ¿Hasta dónde 
llega la obligación del Estado Colombiano de proteger la vida de los 
residentes en este país cuando los mismos actúan contra su seguridad? 
 
Es claro, que conforme a las normas constitucionales, existe el deber de las 
autoridades de proteger la vida e integridad de todas las personas residentes en 
Colombia, dentro de un marco de igualdad sin ningún tipo de discriminación y con 
el deber de responder por los daños antijurídicos que le sean imputables causados 
por acción u omisión. 
 
Y la violencia que actualmente vive nuestro país, como lo anota el Director de la 
Fundación Seguridad y Democracia Alfredo Rangel Suárez: 
(…) “No es otra cosa que el resultado de unos procesos traumáticos y dolorosos 
de ocupación de territorio, de construcción de Estado y de integración nacional. 
Este es el fondo real y oculto de nuestra violencia política. Como esos procesos 
están aún inacabados, el delito político todavía tiene plena vigencia en nuestro 
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país. 
 
Tenemos mucho más territorio que Estado y este es precario para Administrar 
Justicia, recabar tributos y ejercer el monopolio de la fuerza. Hay una enorme 
brecha entre regiones, y entre el país rural y el país urbano. Por entre estos 
intersticios y aprovechando estas falencias han crecido los grupos irregulares que 
cuestionan el Estado, tienen apoyo en sectores de la población y ejercen 
funciones paraestatales en muchas regiones”3.  

 

Se puede afirmar entonces, que en nuestro medio la teoría de la “falla del 
servicio”, para deducir responsabilidad por la muerte violenta de las personas por 
grupos armados al margen de la ley, no puede predicarse. 
 
 

c. La actividad que desarrolla la fuerza pública es de medio y no de 
resultado. 
 

Respecto del artículo 2° de la Carta Política y en general de todas las normas 
constitucionales y legales que asignan la obligación de protección a los 
ciudadanos, hay que decir que su contenido obligacional es de medio y no de 
resultado. Las autoridades están para lo que allí se indica, pero no pueden 
garantizar en términos absolutos, que con su intervención van evitar todas las 
manifestaciones de la delincuencia subversiva y de las autodefensas, o los 
accidentes que sufran los ciudadanos, sin que medie el conflicto armado. Sobre 
este tema de la omisión podemos relacionar la siguiente jurisprudencia:  
 
El Consejo de Estado en sentencia del 3 de noviembre de 1994, anotó: 
 
“Como se ha dicho, a las autoridades públicas no puede exigírseles lo imposible, 
como adoptar medidas fuera de su alcance en cuanto a recursos económicos se 
refiere para repeler la acción de mentes desquiciadas y criminales; con las 
limitantes que tiene la administración en países como el nuestro, no se puede 
pedir que para cada ciudadano o frente a cada bien que pudiera resultar 
vulnerado, se disponga de un agente policial o vigilancia especial con el objeto de 
contrarrestar los atentados de la delincuencia organizada, so pena de resultar 
comprometida la responsabilidad patrimonial de la administración”. 
 
En sentencia de la Corte Constitucional proferida en el expediente T. 6495, el 10 
de marzo de 1993 con ponencia del Doctor Carlos Gaviria Díaz, se anotó: 
“Sería ingenuo creer que la consagración expresa del derecho a la vida en el texto 
constitucional actúa como una fórmula mágica sobre nuestra realidad política y 
social, convirtiendo a Colombia en una sociedad pacífica. 
 
Esa consagración tiene sentido y alcance en cuanto manifiesta una voluntad 
nacional de crear las condiciones necesarias para que la violencia deje de ser 
empleada como medio de solución de conflictos. En otras palabras el 
reconocimiento del derecho humano a la vida en una norma de rango jurídico 
supremo (C.N. art. 11), deberá asumirse por gobernantes y gobernados como un 

 
3 “EL TIEMPO” lunes 30 de mayo de 2005 pagina 1-11. 
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compromiso de restablecer las reglas que conforman el mínimo exigido para el 
mantenimiento y desarrollo de la convivencia civilizada y el consenso social”. 
 
Ahora bien, es bueno insistir en que por la realidad que enfrenta el país se debe 
analizar con objetividad el contenido del artículo 2º de la Carta, y en general de 
todas las normas constitucionales y legales que asignan al Estado la protección y 
seguridad de sus asociados. Se itera entonces, que dichas normas contienen un 
“deber ser” de acuerdo con las posibilidades materiales de operación, pero su 
interpretación no puede alcanzar a pretender que el Estado evite todas las 
manifestaciones delincuenciales de insurgentes o paramilitares que se susciten y 
los accidentes que se verifiquen en la comunidad, lo que constituiría una 
obligación de resultado; no puede perderse de vista que la función del Estado, es 
proporcionar seguridad y protección a los asociados. 
 

d. La Misión Institucional de las Fuerzas Militares 
 

“La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes 
constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aire.  Las Fuerzas Militares 
tendrán como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la 
independencia, la integridad del territorio nacional y del orden 
constitucional, por ende su fin primordial no es el mantenimiento de las 
condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades 
públicas de manera individualizada ni proporcionar seguridad o protección 
particular a las personas residentes en Colombia.”  
 
En sentencia del Honorable Consejo de Estado Sección. 3* Exp. 1997 -10229, 
esta corporación indicó:   
“el Ministerio de Defensa Nacional tiene como función genérica la "Dirección de las 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional de acuerdo con la Constitución y la ley. 
 
Las Fuerzas Militares son aquellas organizaciones instruidas y disciplinadas 
conforme a la técnica militar y constitucionalmente destinadas a la defensa de la 
soberanía nacional y de las instituciones patrias y están constituidas por  “El 
Ejército, la Armada Nacional y la Fuerza Aérea y la Policía Nacional es un servicio 
público a cargo del Estado, encaminado a mantener y garantizar el orden público 
interno de la Nación, el libre ejercicio de las libertades públicas y la convivencia 
pacífica de todos los habitantes del territorio nacional. 
Debe tenerse en cuenta entonces, que el Ministerio de Defensa Nacional cumple 
funciones generales de dirección y orientación relativas a la defensa de la 
soberanía nacional y de las instituciones patrias y del orden público interno de la 
Nación mientras que el DAS tenia asignadas obligaciones específicas de 
inteligencia, vigilancia protección para los habitantes del territorio nacional.  
“Las Fuerzas Militares por constitución y por ley no le es encargada la función de 
protección de personas; excepto, que sean requeridas por una autoridad 
administrativa y/o en apoyo por la misma Policía Nacional. 
 
E. Inexistencia de Nexo Causal para la Atribución de Responsabilidad por 

violación al Derecho Internacional Humanitario.  

 

Para hablar de la aplicación del Derecho Internacional Humanitario se requiere, 
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en el ámbito interno, de la existencia de un conflicto armado dentro del territorio 
de un Estado, para  distinguirlo  de  los  conflictos  armados  internacionales.    En  
ambos  conflictos,  la primera  prohibición expresa que se impone es la de dirigir 
las acciones militares contra objetivos o personas que no tengan, tomen o hagan 
parte de las hostilidades. 
 
El Estado Colombiano es parte de los Convenios de Ginebra de 1949, Ley 6 de 
1960, y de los Protocolos Adicionales I y II de 1977, Leyes 11 de 1992 y 171 de 
1994. Igualmente, ha reconociendo la competencia de la Comisión Internacional 
de Encuesta, de conformidad con el Artículo 90 del Protocolo Adicional I de 1977 
y adhirió a la Convención de Bienes Culturales de 1954 y la Convención de 
Armas Biológicas de 1972, entre otros. 
 
El Convenio de Ginebra, sus protocolos adicionales como el artículo 3 común, 
parten de reconocer  que  todas  las  personas  y  bienes  que  no  hagan  o  
tomen  parte  en  las hostilidades son protegidos, lo que se conoce como el 
principio de distinción, según el cual ninguna de las partes en conflicto puede 
involucrar a las personas que no tomen o hagan parte directamente de las 
hostilidades, las que por ese hecho, adquieren el estatus de personas protegidas. 
Se habla así, de los civiles. 
 
En este punto cobra importancia el artículo 3 común a los convenios de Ginebra 
aplicable a los conflictos internos cuya vigencia y obligatoriedad es   
independiente   de su reconocimiento por las partes involucradas en ellos. 
 

“ARTÍCULO 3  
En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que 
surja en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes, cada una 
de las Partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las 
siguientes disposiciones: 

 
1. Las personas que no participen directamente en las hostilidades, 
incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las 
armas y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, 
detención o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, 
tratadas con humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable, 
basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento 
o la fortuna, o cualquier otro criterio análogo. 

 
A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe 
a las personas arriba mencionadas: los atentados contra la vida y la 
integridad corporal, especialmente el homicidio en todas sus formas, 
las mutilaciones, los tratos crueles. “… 

 
“La aplicación de las anteriores disposiciones  no surtirá efectos 
sobre  el estatuto jurídico de las Partes en conflicto.” (Negrilla fuera de 
texto) 

 
Es decir, son vinculantes tanto para el Estado como para los grupos que se 
enfrenten con este, pese a que estos no hayan expresado su voluntad de 
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acogerse a sus términos y condiciones; como tampoco cambia el estatus de  
aquellos, dado que el reconocimiento o aplicación de este precepto, no muda ni 
se puede entender como la aceptación del carácter beligerante de las fracciones 
enfrentadas en el territorio del Estado4 
 

Es menester indicar que no existe prueba alguna que permita concluir que existe  

UN DAÑO ANTIJURIDICO por parte de la Entidad que represento en los hechos 

que dieron origen a LA DESAPARICIÓN FORZADA Y DECESO DE LOS SEÑOR 

ADOLFO BERNAL   como presunta infracción al derecho Internacional 

humanitario.  

 

Resulta claro que para que se pueda atribuir responsabilidad al Estado, en los 

términos del artículo 90 de la Carta Política es necesario demostrar que además 

de que existe un daño este es imputable a la Entidad PúblIca, de allí que 

elemento necesario para la imputación del daño es la existencia del nexo causal 

entre la actividad (lícita o no) o la omisión de las autoridades públicas y el daño 

antijurídico que se reclama, de modo tal que éste sea efecto de aquellas que 

serán su causa.  

 

En relación con la imputabilidad del daño el Honorable Consejo de Estado ha 

manifestado igualmente:  

 

“Establecido el primero de los elementos que, como se dijo constituye la base 

misma de la responsabilidad patrimonial del Estado, es decir, la existencia de un 

daño antijurídico sufrido por el demandante, es menester establecer el segundo: 

la imputación de ese daño al Estado. 

 

Imputar —para nuestro caso— es atribuir el daño que padeció la víctima al 

Estado, circunstancia que se constituye en condición sine qua non para 

declarar la responsabilidad patrimonial de este último. 

 

De allí que elemento indispensable —aunque no siempre suficiente — para la 

imputación, es el nexo causal entre el hecho causante del daño y el daño mismo, 

de modo que este sea el efecto del primero. 

 

Por eso, la parte última del inciso primero del artículo 90 de la Constitución 

Política, en cuanto exige —en orden a deducir la responsabilidad patrimonial 

del Estado—, que los daños antijurídicos sean “causados por la acción o la 

 
4 Ver        historia        del        artículo        3        común        a        los        convenios        de        

Ginebra        en https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdmmu.htm, que toma  los 

comentarios al Protocolo del 8 de junio de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de 

agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter 

internacional (Protocolo II) y del artículo 3 de estos Convenios, CICR - Plaza & Janés 

Editores Colombia S. A., noviembre de 1998. 
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omisión de las autoridades públicas”, está refiriéndose al fenómeno de la 

imputabilidad, tanto fáctica como jurídica.” 

 
7. TASACIÓN EXCESIVA DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES. 

 
Solicito en forma respetuosa y de manera subsidiaria a la agencia judicial que la 
misma se ciña estrictamente a la magnitud real del perjuicio ocasionado, entre 
otras para que no se produzca un enriquecimiento sin causa a favor de los 
demandantes, como quiera que es un principio fundante de la responsabilidad civil 
que “se indemnice el daño causado y nada más que el daño causado”; esto de 
conformidad con los pronunciamiento del Honorable Consejo de Estado.5. 
 

8. PRUEBAS 
 

Solicito señor juez que se sirva decretar y practicar las siguientes pruebas para 
que sean tenidas en cuenta al elaborarse el fallo respectivo:  
 
PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.  
 
Documental que se anexa.  
 

1. Oficio No 2020251006743753: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-
CEDE11-DIDEF -1..9 mediante el cual se solicita información sobre los 
hechos al Comandante de la Sexta Brigada del Ejercito Nacional. Una vez 
sea allegada la respuesta la remitiré a su despacho  

 
SOLICITUD DE OFICIOS.  
 

2. Me permito solicitar que se decreto de oficio solicitud de la investigación 
Penal frente a estos hechos.  

 
9. PETICIÓN 

 

Respetuosamente solicito al señor Juez se nieguen las pretensiones de la 

demanda, de conformidad con los argumentos presentados.  

 

 
10. COSTAS 

 
Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá 
de condenar en costas a las partes, en tanto no se ha comprobado un uso 
indebido o arbitrario de los instrumentos procesales por parte de estas6 

 
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 6 de 
septiembre de 2001, expediente 13.232-15.646, actor: Belén González y otros – William Alberto 
González y otra.  
 
6 Sentencia del 25 de mayo de 2006. Subsección B, Jesús María Lemus. Rad. 2001-04955-
01(2427-2004) “(...) sólo cuando el Juez, después de valorar la conducta de las partes, compruebe 
que hubo uso abusivo de los medios procesales es del caso condenar en costas lo que, contario 
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11. ANEXOS 

• El Poder y sus anexos. 

 

12. NOTIFICACIONES PERSONAL 
 

La suscrita recibiré en la Secretaría de su despacho o en la Calle 44B #57-15 
Barrio La Esmeralda. Dirección de Defensa Jurídica Integral - Ejercito Nacional. 
Bogotá D.C. Dirección Electrónica notificaciones 
July.rodriguez@buzonejercito.mil.co  y andreilla19872101@gmail.com  
 

Del señor Juez, 

 

 

 

JULY ANDREA RODRIGUEZ SALAZAR  

C.C. 1.117.491.606  de Florencia   

T.P. N .183.154  del C.S. de J.  

 
 
 
 
 
 

 
sensu, significa que si la conducta procesal fue correcta no es posible acceder a la condena en 
costas”  

mailto:July.rodriguez@buzonejercito.mil.co
mailto:July.rodriguez@buzonejercito.mil.co
mailto:andreilla19872101@gmail.com


26/8/2020 Correo: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNmNmM5ZjdhLTNhOGYtNGQyOS1iMTVhLTQ3ODMwNjQwN2VjYgAQAJmrc834fbxHvRPhVh2WsPA… 1/1

RV: CONTESTACION JULIO CESAR BERNAL
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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

RJLP

De: july andrea rodriguez salazar <andreilla19872101@gmail.com>
Enviado: martes, 25 de agosto de 2020 14:42
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
becabg@hotmail.com <becabg@hotmail.com>; Procesos Judiciales - Oficina Juridica
<procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>
Asunto: CONTESTACION JULIO CESAR BERNAL
 
NO. DE PROCESO: 11001334306120200006100
DEMANDANTE: JULIO CESAR BERNAL Y OTROS
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL
JUZGADO: 61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ DC.
ASUNTO:  CONTESTACION DEMANDA
CORREO DE NOTIFICACIONES: andreilla19872101@gmail.com     
 
July Andrea Rodriguez Salazar 
Abogada. 
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Registro poder No. 2020-757 / MDN-SG-DALGC

Senor (a) |
JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ESD

PROCESO No : 11 -001-3343-061 -2020-00061 -00

JULIO CESAR BERNAACTOR

MEDIO DE CONTROL :NULIDAD Y REESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO

SONIA CLEMENCIA URIBE RODRIGUEZ portadora de la Cedula de Ciudadania 
No. 37.829.709 expedida en Bucaramanga, en mi condicion de DIRECTORA DE 
ASUNTOS LEGALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL (E), de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolucion No. 6549 del 09 de diciembre de 
2019 y la resolucion 8615 del 24 de diciembre dej2012, resolucion 4535 del 29 de 
junio de 2017, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la 
Doctor(a) JULY ANDREA RODRIGUEZ SALAZAR Identificada con Cedula de 
Ciudadania No. 1117491606 y portadora de la Ta'rjeta Profesional No. 183154 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representacion de la 
Nacion - Ministerio de Defensa Nacional - Ejercito Nacional, asuma la defensa de 
la entidad y lleve hasta su terminacion el proceso de la referencia.

El apoderado(a) queda plenamente facultado(a) para que ejerza todas las acciones 
de conformidad con el Art. 77 del C.G.P., en especial para que sustituya y 
reasuma el presente poder, asi mismo asistir a las audiencias de conciliacion con 
facultad expresa para conciliar dentro de los parametros establecidos por el Comite 
de Conciliacion del Ministerio de Defensa Nacional, de conformidad con las normas 
legales vigentes y en general ejercer todas las gestiones inherentes al mandate 
judicial, en procura de la defensa de los intereses institucionales y patrimoniales del 
Estado.

Atentamente;

SONIA CLEMEN0A URIBE RODRIGUEZ 
CC No 37.829.709 de Bucaramanga

ACEPTO:

JULY ANDREA RODRIGUEZ SALAZAR
C.C.1117491606
T.P. 183154 DEL C.SJ.
Apoderado(a) Ministerio de Defensa Nacional
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PÚBLICA CLASIFICADA 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 


Al contestar, cite este número 
 
Radicado No. 2020251006743753: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-
CEDE11-DIDEF -1.9 
 

Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2020 
 

Señor Coronel  
ANDRES MAURICIO QUINTERO LONDOÑO 
Comandante Sexta Brigada  
Kilómetro 5 vía Armenia 
Tolima- Ibagué. 
 

ASUNTO:     SOLICITUD PRUEBAS 
  DTE:  JULIO CESAR BERNAL 

RAD. 11001334306120200006100 
JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA.  

 

Respetuosamente, me permito solicitar al señor  Coronel Comandante de la 
Sexta Brigada  del Ejército Nacional, su colaboración en la remisión de toda 
información que repose en alguna Unidad de su jurisdicción  relacionada, con el  
la muerte ocasionada por grupos al margen de la ley  al señor ADOLFO BERNAL 
(Q.E.P.D) el 01 de abril de 1999 en la vereda el cóndor municipio de Ataco, 
Tolima.   

 

Lo anterior se requiere con el fin de ser allegado como material probatorio dentro 
del proceso de la referencia y así mismo dar  contestación de la demanda,  
atendiendo a la necesidad de cumplir con el deber legal impuesto a la Entidad 
en el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, evitando las 
consecuencias legales de responsabilidad disciplinaria establecidas en la norma.  
 

La respuesta debe ser remitida a la Abogada July Andrea Rodriguez Salazar al 
correo July.rodriguez@buzonejercito.mil.co. 

Respetuosamente, 

 

Teniente Coronel CARLOS IVÁN SANCHEZ SANCHEZ 
Director de Defensa Jurídica Integral del Ejercito Nacional. 
 
Elaboró: PD10 July Andrea Rodríguez. 
Abogada DIDEF. 
 
Revisó: CT Carolina López. 
Oficial de Defensa Litigiosa DIDEF. 
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